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Orden de ta P laza del 17 .(/ 18 de Febrero de IW«. 

GEFES DE DÍA.—Oen/ro de la Plaza- El Comandante graduado 
Capitán D. Domingo García Masgrao.—Para S m Gabriel. El Co
mandante D. Francisco Surroca. 

Pnradn.—l<os cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Hondas, núin. '2. Visi la de Hospital y Provisiones, núm. 2. 
yifrilanda de compra, núm. 2. Oficiales de patrullas, Escuadrones de 
Cazadores de Caballería. Sargento para el paseo de los enfermos, primer 
Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

mwmm DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 15 A L 16 DE FEBRERO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Sidney, frngata inglesa Isles nf ihe South, de 821 I 

loneliidns, su capitán M r . George MkWry, en 5S dias 
m navegac ión , tri|)ulacion 25, con 426 toneladas de > 
carbón de [licdni: consignado a ios Sres. Russel l y 
Stnrgih 

De Baluyan en Batungas, goleta n ú m . 51 S. José, • 
en 5 dias de navegación, con 364 bultos de azúcar, 
I I trozos de iiioluve, 22 cerdos, 45 CÜvanes de nion-
K M y 6 biyones de sigay: consignada al arráez Eulogio ! 
Mendoza. 

De Bolinao en Z.inibales, pnneo núm. 401 Paciencia, 
en 8 dias de navegac ión , con 50,000 rajiis de leña, 
400 c;.vanes de arroz, 17 cerdos, 14 piezas de cueros 
de ctiruban, G bayones do balate y 7 canastos de tapa: 
Consignado al chino Vicei»ie Tan-Uugco , su arráez Mar- 1 
tin Ain.itey. 

De C e b ú , bergantin-goieta núm. 91 Venus, en 14 
dias de navegac ión , con 500 picos de azúcar y 500 
id. de abacá: consiirnado á D . Francisco R e y e s . 

De Bolinao en Zunbales, panco núm. 483 Salva-
fifi (H) Lucub, en 8 á i i s de navegac ión , con 3000 
riijus de leña y 200 picos de Oasoulpte: consignado á ! 
Francisco Navarro, su arráez Silvino Naval . 

D e Tacloban eti Lei te , bergantin-^olela n ú m . 102 
San Ramón (a) felicidad, en 8 dias de navegac ión , 
con 520 picos de abacá, 70 linujas de manteca, 40 
marquetas de uzúfre y 1000 cocos: consignado á Don 
Eustaquio Ramos, su arráez Victoriano G e r ó n i m o . 

De BaeootHn en la Union, panco núm. 285 San 
Vicente, en 12 dias de navegac ión , con 400 cavanes 
de arroz, 40 cerdos y 17 vacunos: consinado al chino 
Joo, su arráez Clemente Encarnac ión . 

De Bolinao en Zunbales, id. núm. 361 Soldad, en 
10 dias de navegación, con 120 piezas de maderas 
de bacauan, 5000 rajas de leña y 10 cerdos: consig-
fisdo al arráez Atunasio Andongo. 

D Iba en id., pontin núm. 69 Mariana, en 9 dias 
de navegación, con 700 cav.mes do palay, 90 id. de 
nialatquit, 39 Irocilios de yaca! y 4000 f i j a s de leña: 
Consignado al arráez Martin Collantes. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Etnuy, barca española Sta. Lucía, su capitán | 
Antonio Molledu, con 22 individuos de mar; y de 

Pasageros 95 chinos: su cargamento efectos del pais. 
Pora Mis-iinis, bergantín-goleta núm. 114 P r í n c i p e </e 

•Asturias, su arráez Mariano Aquino. 
Para Sto. T o n a s en la Union, goleta n ú m . 42 S a n 

Juan, su arráez L e ó n Quismundo. 
Para Zunbales, punco n ú m . 110 S a n Pioquinto, su 1 

arráez Antonio Pantaleon. 
Manila 16 de F e b r e n de 1862.—Petfro V. Taxonera. 1 

navegac ión , con 263 bultos de azúcar, 189 id. de c> í(: 
y 30 bayones de muni: consignado »l arráez 1). Ma
riano Agonujlio. 

D e Santa Cruz en Zúmbales, id. núm. 22.'} S. Vi
cente, en 10 dias de navegación, con 10 hornadas de 
carbón: consignado al arráez Miguel Alibamban. 

De San Antonio en id., pontin núm. 131 Magda
lena, en 3 dias de navegac ión , con 1200 caranea de 
arroz, 10 piezas de eneros de carabao y vaca, 3 va
cunos y 1 cerdo: consignado al arráez Roberto Alegre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r a Pungnsinan, bergantin-goieta núm. 132 Victoria, 
su arráez D . Pedro Camilon; y de pasageros 2 chinos. 

Para id. , pontin núm. 214 San Celedona, su arráez 
D . Cirilo Corleto. 

Para Zunbales , pailebot núm. 76 Rosario, su arráez 
Pedro Advincula. 

Para id., panco núm. 487 S « n Ánlonio, su arráez 
Tranquilino Villanueva. 

Para 'Payabas, pontin n ú m . 144 San Pioquinto, su 
arráez Salvador Losoc. 

Manila 17 de Febrero de,,) 5 6 2 . = P e d r o V. Taxonera. 

D . Luis Villasis, Capitán de la Marina Sutil, primer 
Ayudante de la Capitanía del puerto y Comandancia 
de matrículas de esta Capital y Fiscal de la sumaria 
en averiguación sobre la pérdida del parteo núm. 479 
"Santísima Trinidad.» 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez 
á Hilarión Mendoza, Silvestre Doro eo, Mariano Bonaso, 
Mateo Roldan, Marcelo Melacio, Reuino Rosas, F r a n 
cisco V i c c ñ o y Vicente Telada, patrón y tripulantes del 
panco n ú m . 479 Sanlísima Trinidad, p a n que en el 
término de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presenten en esta Comandancia de matrículas á prestar 
sus respectivas declaraciones en la sumaria que instruyo 
en averiguación sobre la pérdida de dicho buque, ocur
rida el dia 20 lie Dieiembne último, en el puerto de 
Ti l ic ; apercibidos que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que en justicia 'haya lugar. Manila 17 de 
Febrero de I 8 0 , 2 . = Z « Í S Villasis. 3 

Escribania de Marina del Aposladero de Filipinas. 
E n virtud de providencia del Juzgado del ramo, so 

cita y emplaza á los herederos del difunto Dionisio 
Aguirre, grumete que fué de la barca española Soberana, 
para que dentro de seis meses contados desde esta fecha, 
comparezca ante el referido Juzgado, por sí 6 por 
apoderado competentemente autorizado, á deducir el 
derecho que crean asistirles sobre los bienes dej idos por 
dicho Dionisio, con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. Binomio, arrabal 
de Manila, 12 de Febrero de 1 8 6 2 . = Eduardo Olgado. 0 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S 1S Í .AS K I I . I I ' I . V A S 

El chino Vy-Suanco, nfim. 15,235 radicado en 
esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar 
á su pais: lo que se anunci.1 al público en cum
plimiento del articulo 20 del bando de 20 de D i 
ciembre de 1849. 

Manila 15 de Febrero de iSQ'i.—Baura. 3 

D E S D E E L 16 A L 17 D E F E B R E R O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De T a a l , panco núm. 136 Casaysay, en 3 dias de 

Seeretaria de la lulendcncia general de Kjéreilo 
Y H A C I E N D A D E L L ' Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

E l buque inscripto en el registro abierto con esta 
fecha para conducir, al puerto que designa el artículo 
l . " del pliego de condiciones inserto en la Gacela 

oficial de esta CiapUál núm. 355 del mismo dia, los 
once á catorce mil quintales de tabaco rama que 
ha dispuesto la Supofinlendencia en decreto de 13 
del actual se remesen íi la Península es el siguiente: 

Nombre del 
buque. 

Fechn del 
registro. 

Núm. I fragata 17 del actual. 
Tetuan. i 

Cantidad porque 
se han compro

metido. 

I De II á 14,000 
quintales. 

Destino. 

Cádiz. 

Manila 17 de Febrero de 1S62 .—L«i s de Abella. 
3 

Conladuria general de Ejército y Hacienda de Luzon 
EN- I , A S I S I , \ S F I L I P I N A S , 

Autorizada esta Contaduría general para contratar 
por medio de concierto público la adquisición de seis 
caguas, tres de primera ó sean trapicheras, y tres 
de segunda, para el presidio del Establecimiento M i 
litar del Pr íncipe Alfonso en Balabác , se anuncia al 
público para que los que quieran prestar este ser
vicio se presenten á hacer proposiciones en esta Con
taduría de mi cargo el dia 19 del actual á las diez 
de su mañana , en que tendrá lugar el concierto. 

Manila 17 de Febrero de 1862. - O/wt 'c/ í- í». 3 

Dirección de la Adminislracion Local. 

Necesitando verificar este centro la impresión del 
formulario de cuentas arregladas á los nuevos pre
supuestos é instrucción aprobada por S. M. se con
voca á concierto público para el viérnes 21 del ac
tual á las diez de su m a ñ a n a en el Local de estas 
oficinas calle de Palacio n ú m . 29, donde podran 
presentarse los dueños de imprenta, tomando p r é -
viamente las noticias necesarias en la mesa de partes. 

Manila 17 de Febrero de 2862. V. Doltri. 3 

Comisaria de Forliücacion de esla Plaza 
Y DE LA DIRECCION SUBINSPECCIO.N DEL CUERPO DE 

INGENIEROS DE ESTAS ISLAS. 

Desde esta fecha hasta el dia 20 del corriente de 
once ú doce de la mañana se ndmitiríui proposiciones 
para la venta de una falún y una panga que perte
necientes al cuerpo de Ingenieros, debe venderse con 
todos sus enseres en pública licitación ante esta C o 
misaría en el espresado dia 20 y hora indicada, de 
once á doce de la mañana, cuyos efectos se hallar&n' 
al lado del muelle de Isabel I I , y cuyo inventario es
tará de manifiesto en esta Comisaria y en el cuarte
lillo de la marinería situado sobre el glaáiü de la Cor
tina del mismo nombre, 

Manila 10 de Febrero de \QQ2.—Antonio Pardo 
Pimentel. o 

Admiiiistracion {reneral de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa vía de Suez v 
sus escalas, así como la de Cochinchina, se remi
tirá por esta oficina al puerto de Hong.kong el 
viernes 2L del corriente. En sti consecuencia la 
reja del franqueo y él buzón de esta Administración 
se hallarán abiertos hasta las CUATRO en punto 
de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Febrero de 1862.—El Administrailor 

general interino, Francisco Marlinez. 3 
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REVL L O m t l l F I L I I > J \ i . 

Números premiados en el 2.° sorteo ordinario cele
brado en Manila el (lia'17 de Febrero de 1862. 

Ns. prs. Ps. fs. Ns. prs. Ps . fs. 

Decena. 

60 20 

Centena. 

154 
242 
262 
316 
366 
377 
437 
443 
469 
472 
550 
559 
601 
605 
706 
750 
778 
810 
895 

16 
20 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
20 

100 
16 
16 
16 

M i l . 

1001 
1030 
1080 
1099 
1164 
1180 
1237 
1264 
1268 
1269 
1280 
1284 
1314 
1316 
1444 
1567 
1583 
1639 
1641 
1664 
1767 
1780 
1813 
1837 
1912 
1959 

16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
20 

100 
16 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
20 
20 

Dos mil. 

2001 
2187 
2212 
2272 
2337 
2410 
2419 
2433 
2454 
2475 
2476 
2489 
2491 
2526 
2534 
2551 
2554 
2640 

20 
100 

20 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
20 

2644 
2661 
2682 
2716 
2743 
2813 
2840 
2861 
2871 
2959 
2972 

Tres mil. 

•¿I) 

16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 

20 
20 

3007 
3028 
3107 
3125 
3139 
3141 
3142 
3165 
3179 
3214 
3218 
3259 
3547 
3692 
3702 
3708 
3719 
3828 
3876 
3879 
3894 
3895 
3948 
3983 

16 
16 
16 
16 

100 
16 
16 
20 
16 

100 
20 
16 
20 
16 
16 

100 
16 
20 

100 
20 
20 
16 
16 
20 

s. prs. P s . fs, 

Cuatro mil. 

4001 
4015 
4031 
4049 
4051 
4080 
4106 
4144 
4154 
4250 
4261 
4343 
4365 
4363 
4376 
4407 
4460 
4481 
4537 
4558 
4577 
4582 
4591 
4599 
4603 
4629 
4806 
4832 
4834 
4918 
4963 

16 
16 
20 
16 
16 
20 
20 

100 
100 

16 
16 
20 

100 
20 
16 

100 
20 

100 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 

Cinco mil. 

5025 •20 

5097 
5164 
5180 
5195 
5208 
5252-
5272 
5360 
5389 
5438 
5476 
5562 
5674 
5740 
5808 

5890 
5936 
5963 

Seis mil. 

6020 
6061 
6093 
6095 
6111 
6144 
6152 
6-215 
6328 
6331 
6363 
6364 
6390 
6396 
6397 
6398 
6452 
6453 
6459 
6490 
6494 
6495 
6565 
6580 
6581 
6583 
6624 
6625 
6626 
6640 
6667 
6728 
6867 
6872 
6886 
6928 

'6931 
6936 
6967 
6969 
6978 

16 
20 
20 
20 

100 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

00 40 
2000 

00 40 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 

(a) 20 
1000 

(« ) 20 
16 
20 
20 
20 
20 
16 

100 
20 
20 
16 
16 
16 

Siete mil 

7009 
7040 
7087 
7038 
7100 
7153 
7171 
7203 
7278 
7293 

20 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 

100 

P s . fs. 

7442 
7454 
7505 
7513 
7579 
7585 
7634 
7689 
7734 
7804 
7944 
7947 
7978 

16 
20 
16 
16 

100 
20 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
16 

Ocho mil. 

8034 
8046 
8055 
8071 
8130 
8159 
8241 
8273 
8-J15 
8320 
3357 
8377 
8415 
8416 
8417 
8422 
8428 
8452 
8558 
8562 
8652 
8689 
8694 
8703 
8716 
8795 
8807 
8356 

16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
20 
16 

;.) 70 
5000 

a) 70 
20 
20 
20 
16 
20 

100 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
16 

Nueve mil. 

9079 
9120 
9128 
9132 
9185 
9195 
9223 
9256 
9310 
9336 
9337 
9403 
9440 
9482 
9501 
9502 
9603 
9632 
9669 
9724 
9733 
9754 
9781 
9814 
9818 
9349 
9905 
9943 

20 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
16 

500 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
16 

100 
100 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

El siguiente sorteo ordinario se ha de verificar 
el dia 17 de de Marzo de 1862. 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacara á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales pertenecientes al pueblo de S. Fernando de 
Dilao, sitas en el barrio de Peñafrancia , bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 140 pesos anuales 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. El acto del remate 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la Ad
ministración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del dia 
siete de Marzo prócsimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garant ía correspondiente, es

tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
v lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—/(rywc Píf/rtáes. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN L O C A L . Pliego de 
condiciones para arrendar una partida de tierras 
pertenecientes á los propios del arrabal de Dilao 
sitas eú el barrio de Peñafrancia del mismo. 
! . • Se arrienda por el término de tres años la 

indicada partida de tierras, compuesta de tres ba
litas, ocho loanes y treinta y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los límites que espresa el 
plano que se acompaña ' y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
cstendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del _ pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Banco Filipino ó en la Caja de la Administración De
positada de la provincia de la cantidad respectivamente 
ile setenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se ab r i r á 
licitación verba'l entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los poslores pujar verbalmenle sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. '' Con arreglo al art ículo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden üci iJan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el t é rmino 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registrando sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanleadas las escrituras por 
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. Sin cuyos requisitos no serán aceptadas 
por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas, como fianza, las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto fa Real instrucción de 27 de Febrero de .1862. 

8. ' En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contralista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciac ión de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el art ículo 5." de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tonga efecto en el t é rmino que se señale, se t end rá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . — 1 . ' 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
ai 'segundo.—2. Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le r e t endrá siempre ta garan t ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 

en metál ico, en el improrrogable té rmino de dos me
ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5." de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. El arrendatario se obl igará á conservar 1^ 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parte para zacatal y la otra para palayan. 

1 1 . Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de 
ninguna especie á prctesto de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al efectuarse nuevo arrendamiento queda rá á bene
ficio de los fondos locales. 

12. El contratista es la persona legal y directa
mente obligad;i. Podrá subarrendar el arbitrio, si así 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común , porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puram^ nte pri
vado. En el caso de que nombre subarrendadores, 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicilár los respectivos litólos. 

13. Serán de cuenta del conlj'atista los gastos de 
la subasta y escritura. 

14. El contrato se en tenderá primipiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de. los intereses del arrendador á menos 
que causas sagenas á su voluntad y bastantes á juicio 
del Escmo. Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por los Tr i 
bunales contencio so-administrativos. 

16. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si as í conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

17. No se en tenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 11 de Diciembre de 1861. Boltri. 

MODELO. 
D. F . de T . vecino etc. ofrece tomar á su carg» 

el arriendo de las tierras pertenecientes á los pro
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de Peña
francia del mismo por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones y plano 
á que el mismo se refiere publicado eu el n ú m . 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujadas. O 

Secretaria de la Jauta de Reales Almonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 

público que el dia 28 de Febrero, prócsimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de la construcción de 
un edificio en el pueblo de Dinondo, barrio de esta 
Capital, para Capitanía del puerto, bajo el tipo en 
progresión descendente de diez y siete mil pesos, con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se in 
sertan á continuación y plano y presupuesto que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio pre
sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
el dia, hora y lugar espresados en papel del sello 
tercero, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 27 de Enero de 1862.—FraHcfsco Rogent. 
Pliego de condiciones ijue redacta esta Contaduría 

'general con arreglo á la instrucción aprobada por 
S. M. en Real érden de 25 de Agosto de i858, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 
general en decreto de 22 del corriente para sacar 
á subasta la obra de un edificio en el pueblo de 
Binando, barrio de esta Capital para Capitanía 
del puerto y oficinas dependientes de ella. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ' La H a c i é n d a s e propone subastar la obra de 
edificación de una Capitanía de puerto, arreglada en 
un todo al plano y presupuesto obrante en copia á 
fojas de este espediente y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas redactado por el Arquitecto 
del Superior Gobierno. 

2. a La Hacienda abr i rá postura para el servicio 
de que se trata, bajo el tipo descendente de diez 
y siete mi l pesos á que asciende el presupuesto ci
tado en la condición anterior. 

3. a La Hacienda satisfará al contratista la cantidad 
total en que hubiese estipulado las obras en los plazos 



sipuienles: I .0 Concluidos los cimientos y zócalo de 
todas las paredes. 5." Concluidas todas las paredes 
v pilares de! piso bajo con su cadena y cornisa. 
3 . " Puestas todas las rejas y marcos de puertas del 
piso bajo, las soleras para el piso alto y concluidos 
los pilares del segundo piso. 4." Concluidas las pa
redes del segundo pis) y puestas las armaduras con 
cabios, correas y enlabado del tejado. 5.° Concluidos 
los tejados, entramado de tabiques. 6.* Concluido el 
corredor de conchas. 7.° Concluidos suelos y puertas 
y 8.a á la conclusión de ta obra y después de 
recibida esta. • 

4. La Hacienda a b o n a r á al contratista la can
tidad respectiva á cada una de los siete plazos citados 
en la condición anterior, inmediatamente que para 
cada uno de ellos presente certificación del Directos 
de la obra en que declare haberse llenado todos lar 
condiciones facultativas contenidas en dicho plazo: 
para abonarle la últ ima octava parte ha de proceder 
la recepción final de la obra. 

Obligaciones del contratista. • 

5. a El contratista, aprobada que sea en su favor 
la subasta para elevarla á contrato público, presen
tará la fianza de 3000 pesos en metálico ó garant ía 
en forma por persona ó casa de reconocido arraigo 
en la que por medio de escritura pública se obligue 
de mancomún é insólidum al cumplimiento de cuanto 
estipule el fiado. 

6. a El contratista deberá verificar las obras con 
estricta sujeción á la condición 2.* del pliego de las 
facultativas. 

7. a El contratista quedará obligado á empezar las 
obras dentro de los treinta dios siguientes al en que por 
el escribano se le haga la notificación de estar apro
bada la subasta en su favor, y se concluirán dentro 
de los primeros trescientos días laborables; no inclu 
yendo por consiguiente en ello los en que la lluvia ó 
viento arecien demasiado é impidan trabajar. 

8. a Si por circunstancias especiales legitimas é 
imprevistas no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo ha rá 
presente al Sr. Intendente general de Luzon para 
que oido el parecer facultativo del director de la 
obra determine lo que estime conveniente. 

9. a El contratista satisfará los gastos del otorga
miento de la escritura del contrato de la fianza, co-
p/as y testimonios que sean necesario sacar del es
pediente. 

10. La Dilección é Inspección facultativas de las 
obras pertenece al Arquitecto de Hacienda, y por i m 
posibilidad ó falta de este á persona facultativa que 
tenga á bien designar la Intendencia, y en tal con
cepto el contratista quedará obligado á cumplir todas 
las disposiciones de dicho funcionario. 

11. El director de la obra tendrá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza que 
vigilará constantemente el exacto cumplimiento de 
todas sus proposiciones facultativas respecto á la bon
dad de la mano de obra, que no se empleen otros 
materiales que los recibidos y todo cuanto tienda 
a la mejor ejecución y exacto cumplimiento de lo 
estipulado. Este maestrillo disfrutará el jornal diario, 
"iclusos los de fiesta, de diez reales, cuyo abono será 
por cuenta del contratista. 

42. Las obras no podrán empezarse hasta finalizar 
el año actual de 1861, y por consiguiente de los 
treinta días á que se refiere la condición 14 de las 
facultativas, y si terminasen antes se aguardará al p r i 
mer dia hábil de 1862. 

Responsabilidades y derechos d". las partes 
contratantes. 

13. Si el contratista dejase de cumplir alguna de 
las condiciones bien sea del pliego de las faculta
tivas ó de las presentes, se le impondrá por cada 
vez la multa de 25 pesos, cuyo importe le será de
ducido de la 1.a liquidación que forme la adminis-
p c i o n para abonarle el plazo que corresponda al 
liertipo de la composición de aquella, mas si la es-
Pasada multa procediera de no haber terminado 
las obras en el plazo señalado además de hacerla 
electiva en la forma dicha, cont inuará la obra por 
^ministracion de cuenta y riesgo del contratista, Ha-
í^ndo para ello uso de la fianza de 3000 pesos fi
jada en la condición S.-7, y si esta no bastase, respon
derá con su persona y bienes con arreglo á las leyes 
"el esceso que resulte entre el total costo y el de : 
a cantidad en que hubiese subastado la obra. 

»4. El acto de la subasta de este servicio ten- i 
Jra lugar ante la Junta de Reales almonedas de esta ¡ 

^ ' t a l el dia que señale la Intendencia de Luzon. 1 
1^. Las proposiciones se harán en pliegos cer- i 

aaos estendidas en papel del sello tercero y al te- 1 
0r del modelo que al final obra en copia, espre-| 

^ndo en letra y número la cantidad; no siendo ad- ' 
•sibles aquellas que lo indiquen de otro modo, 

con ' .Para lomar parte en la subasta se requiere 
mo circunstancia precisa presentar en el acto de : 

entregar el pliego, ó acompañar á él por separado' 
un documento que acredite haber depositado en el 
Banco Filipino ó en la Tesorería general la cantidad 
de quinientos pesos. La cualidad de chino, mes
tizo ó estranjero domiciliado no escluye del derecho 
de licitar en esta subasta. 

17. La contrata se ^ y n d i c a r á al licitador que 
ofrezca mayor rebaja en la cantidad señalada por tipo, 
siendo preferido en igualdad de circunstancias el que 
la lleve á efecto en menor plazo. 

18. Según vayan presentándose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente 
las dará número correlativo, desechando los que no 
vayan acompañados del documento de depósito de 
que habla la condición 27, y exijiendo al interesado 
la rúbr ica en el sobre del pliego que presentó. 

19. Una vez presenta los los pliegos de propo
sición, no podrán retirarse bajo protesto alguno, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio; pero 
si algún interesado desease verificarlo por convenirle 
desentenderse de su proposición, perderá la cantidad 
depositada. 

20. Ningún derecho adquirirá el contratista hasta 
que se haya aprobado por la Superioridad y escri
ture la subasta en su favor, ni tampoco será ad
mitida reclamación ú observación alguna relativa al 
todo ó parte del acto, sino ante la Superintendencia 
Delegada de Hacienda, después de celebrado el re
mate, salva empero la vía contencioso-administrativa 
establecida por los artículos 120 y 121 de la Real 
Cédala de 30 de Enero de 1855. 

2 1 . Recibidas las proposiciones en los té rminos 
espresados, el Sr. Presidente procederá á su aper
tura á los diez minutos de presentadas, sin que 
con posterioridad á este acto se pueda admitir nin
guna otra, por beneficiosa que sea. 

22. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones y estas fueren las mas ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal por un corto témino que fijará el 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquella, ad
judicándose el remate al que mejore mas su oferta; 
en el caso de no querer mojorarla ninguno de los 
que hicieren las proposiciones mas ventajosas que 
resujtaren iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

23. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi 
gira del rematante que endose á favor de la Hacienda 
el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general, y con las seguridades indi
cadas en la condición 5.a, los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los respectivos 
interesados. 

24. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará por el Sr. Presidente á la autoridad que deba 
aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción siendo 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se iroguen en 
caso contrario. 

25. Con la misma prontitud y previa la ostensión 
de la escritura que se unirá al espediente, espedirá 
la Intendencia un despacho al contratista del que 
tomará razón esta Contaduría , y este será el título 
en virtud del cual entre aquel en el ejercicio de su 
contrata. 

26. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasará á la oficina que deba entender en el asunto, 
permaneciendo abierto ínterin dure la gestión de la 
contrata, concluida la cual y declarada su solvencia, 
se archivará donde corresponda. 

27. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autoridad 
que antes lo hubiese aprobado, prévia la coj-respon-
diente proposición de la oficina gestora: esta declaración 
lleva consigo la consiguiente espedicion de órdenes 
para la cancelación de fianza y demás conpromisos 
contraidos. 

Disposiciones contenidas en la Real Cédula de 30 
de Enero de 1855 y citadas en la condición 20 

del presente pliego. 

A l í T Í C U L O H O . 

Compete á las Reales Audiencias constituidas eu 
acuerdo conocer á la vía contenciosa después de 
agotada ta gubernativa ante las autoridades adminis
trativas por orden gerárquico, de los agravios que se 
causen á los particulares en la aplicación de las 
leyes, ordenanzas y reglamentos administrativos ofen
diendo un verdadero derecho. 

A H T Í C U L O 121. 

Producen la contenciosa-administrativa llegado el 
caso del artículo anterior las resoluciones que re
caigan sobre los asuntos que siguen: 

1 . " ' E l repartimiento y«exaccion individual de toda 
especie de cargas municipales. 

2. " El cumplimiento, inteligencia, rescicion y efecto 
de los contratos y remates celebrados con la A d 
ministración en todos los ramos del Estado para cual
quier especie de servicio ú obra pública. 

3. " Los daños y perjuicios ocasionados por la 
ejecución de las obras públicas. 

4. " La incomodidad é insalubridad de las fábricas, 
establecimientos, talleres, máquinas ú oficios y su tras
lación á otros puntos. 

5. " La pertenencia en posesión de terreno co
lindante entre pueblo y á que dé máfgen el des
linde de los términos de estos, salva la cuestión de 
propiedades. 

6. ° El deslinde, amojonamiento y pertenencia en 
posesión de los montes del estado ó de los esta
blecimientos públicos, sin perjuicio de ventilar la cues
tión de propiedad en la forma común. 

7. " El curso, navegación y floto de los rios y cana
les, obras hechas en sus cauces y márgenes, y primera 
distribución de sus aguas para riegos y otros usos. 

8. " La concesión, esplotacion y abandono de las 
minas. 

9. ° El cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los arrendamientos, ventas y mercedes 
de los bienes del Estado, cuando en estos dos ú l 
timos casos se trate del acto primitivo de adquisi
ción, y salvo el pleito de propiedad. 

10. La aplicación en su parte final de las orde
nanzas ó reglamentos generales de policía de aguas, 
caminos, montes y demás objetos públicos mientras 
el hecho no constituya un delito.— Manila 14 de Di 
ciembre de 1861.—Ormaechea.—Es copia, Francisco 
Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Enterado el que suscribe del anuncio inserto en la 
Gaceta núm. de del corriente año se compromete 
á tomar á su cargo la obra de construcción de un 
edificio en el sitio que se le designe para Capitanía 
de puerto en esta provincia por la cantidad d e . . . . 
con estricta sujeción á las condiciones facultativas 
y administrativas en dicho periódico publicadas, y 
para el efecto acompaña el documento de depósito por 
valor de 500 pesos que se exijo para poder licitar. 

Fecha y firma del interesado. Es copia, Rogent. 

Pliego de condiciones para la subasta de la obra de 
un edificio para Capitanía de puerto y sus de
pendencias en esta Capital. 

1. a Las obras que han de ej ecutarse, so harán con 
arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos y son los 
siguientes: 

Un edificio para Capitanía de puerto y sus depen
dencias. 

2. '' Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal de piedra bien apagada 
y cernida, la arena de agua dulce, el mortero en 
la proporción de uno de cal por dos de arena en 
las obras al aire libre, y en las sumergidas ó en
terradas en la que exija la calidad del terreno, 
debiendo emplearse el polvti de ladrillo ó teja hasta 
obtener un buen mortero hidráulico si dicha ca
lidad lo exigiese, las tejas, baldosas, ladrillos y de-
mas materiales de alfarería, serán confeccionados con 
agua dulce, bien cocidos derechos y sin caliches 
las maderas serán de molave para las espuestas á 
la intemperie ó embutidas on los muros, y de don-
gon, yacal, banabá , camayuan macho ú otras equi
valentes en duración y resistencia; aunque sean de 
estas clases no podrán emplearse las que tengan al
bura, partes pasmadas ó comidas de insectos, grie
tas de consideración fanilla s, y serán jabonadas con 
arreglo á las dimensiones fijadas en los planos; las 
piedras de las clases y dimensiones prescritas per
fectamente labradas las juntas y alisados los para
mentos: bien sentados, sin cuñas, sobre tortada de 
mortero, las Juntas bien entechadas, no permitién
dose por ningún estilo las malas prácticas estable
cidas en el país: los cimientos se harán con todo 
esmero y perfección, debiendo emplearse el p i lo
taje y emparrillado si al abrir el terreno lo exigiese 
alguna pequeña parte que no haya sido fácil exa
minar al ejecutar el proyecto. 

3. a El contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y este 
dentro de los tres dias siguientes deberá proceder 
por si ó. por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á re 
conocer su calidad, dimensiones y domas circunstan
cias, clasificando y separando los admisibles de los 
que no lo sean, debiendo estos últimos ser estrai-
dos de la obra dentro de los tres dias siguientes 
|a en que el director haya manifestado por escrito 
áél contratista el resultado de su reconocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
ta obra, dirigirá su reclamación al Sr. Intendente 
general dentro de tos tres dias prefijados en el ar
tículo anterior para que los estraiga de ella, pues 
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pasado cslc t é rmino no se le oirá ni admit i rá re
clamación alguna. Recibida la reclamación, el Sr. 
Intendonlo dispondrá se suspenda la extracción de 
materiales ordenada y elegirá nn empleado que re
presente la Hacienda y un perito nuevo para que 
en unión los dos con el que nombre el contratista, 
se proceda á nuevo reconocimiento con asistencia del 
director de la obra y el contratista. Del resultado 
del reconocimiento se levantará un acta que firmada 
por todos pasará á la resolución del Sr. Intendente. 

5. ' Si el contratista no hubiese querido por su 
parte facultativo, ó si este no se presentare el dia 
y bora marcada para el reconocimiento, se prescin
dirá de él, procediendo en todo lo domas de la ma
nera espresada en el articulo anterior. 

6. a Examinada por la Intendencia el acta á que 
se refieren los dos precedentes art ículos, resolverá 
de plano lo que proceda y comunicará sus órdenes 
al director de la obra y al contratista para su cum
plimiento dentro de los tres días señalados. 

7. " Si de la anterior resolución superior resulta 
deber desecharse el todo ó una parte, por pe
q u e ñ a que sea, de los materiales reconocidos, el con
tratista abonará todos los gastos que haya exigido 
^1 reconocimiento. 

8. a ííl contratista debe en todos los casos fa
cilitar de su cuenta todos los operarios, herra
mientas y cuanto se necesite para los trazados, plan
tillas etc. del proyecto, y lo mismo en toda clase 
de reconocimientos tanto de materiales como de obras 
ejecutadas. 

9. ' La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras pertenece al Arquitecto de Hacienda, y por 
imposibilidad ó falta de este, á la persona faculta
tiva que tenga á bien designar la Intendencia y en 
tal concepto, el contratista quedará obligado á cum
plimentar todas las disposiciones facultativas de di
cho funcionario. También estará en el deber de acep-
ar las pequeñas variaciones que no alteren el pre
supuesto ni el plano. 

40. El director de la obra t endrá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza que v ig i 
lará constantemente el exacto cumplimiento de to
das sus disposiciones facultativas respecto á la bon
dad de la mano de obra, que no se empleen otros 
materiales que los recibidos, y todo cuanto pueda 
conspirar á la mejor ejecución de la misma y al 
exacto cumplimiento de estas condiciones facultativas. 
Este máes tn i lo gozará el jornal diario, incluso los de 
fiesta, de diez reales, cuyo abono será de cuenta del 
contratista. 

1 1 . Las obras empeza rán dentro de los treinta dias 
siguientes al en que por el Escribano se le haga 
al otorgante la notificación de estar aprobada la con
trata en su favor, y se concluirán dentro de los p r i 
meros trescientos dias hábiles de trabajo, no inclu
yendo por consiguiente en ellos los festivos ni aque-
los en que la lluvia ó viento impidan trabajar. 

12. Si por circunstancias especiales, legítimas é 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Sr. Intendente general de Luzon para 
que, previo el parecer facultativo del director, deter
mine lo que estime convenient •. 

13. El contralista llevará un cuaderno donde el 
director de la obra hará constar bajo su firma, los 
dias en aafl la lluvia, viento ú otras circunstancias 
agenas á la voluntad del contratista, no permitan 
trabajar, á fin de que en ningún tiempo pueda ha
ber duda respecto ai dia en que cumple el plazo de 
los trescientos dias hábiles fijados para la termina
ción de las obras. En el mismo libro es tampará tam
bién las órdenes importantes que juzgue oportuno 
dar con cita de la condición correspondiente, y si 
á la tercera repetición de una misma órden no le 
hubiese darlo cumplimiento el contratista lo pondrá 
en conocimiento del Sr. Intendente general, que re
solverá lo (pie estime oportuno. 

14. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las escep-
ciones (pie la misma espresa, y debiendo la supe
rioridad conocer inmediatamente los dias en que 
el contratista interrumpa los trabajos por las causas 
previstas en dicha condición, siempre que por el 
director ficultativo se haga constar en el respec
tivo OUadern i esta circunstancia, lo pondrá el con
tratista i n i i i eüa l am ' l i t e de oficio en conocimiento 
del Sr. Intendente general. 

15. La superior autoridad del Sr. Intendente 
p o d r á 8ihbn08far. multar y hasta dibponer se con
t inúen bis oluas por adminis t ración por cuenta y 
riesgo del contratista segun la importancia y gra
vedad de las faltas que este cometiere en el exacto 
cumplimionto de estas condiciones. 

16. Las multas que con sujeción á la condi
ción 16 sean impuestas por la superioridad al con-
t r a l i s t i , si; le deduci rán del importe de la liqui
dación que forme la Administración para satisfa-
cerle el inm diato plazo que corresponda abonarle 

al tiempo de la imposición de aquella, y si la es
presada multa procediera de no haber terminado 
las obras en el plazo señalado, ademas de hacerla 
efectiva con t inuará la obra por adminis t ración á 
cuenta y riesgo del contratista. 

17. Para que los trabajos no sean abandonados 
á especuladores desconocidos ó inhábiles, el con
tratista no podrá ceder el todo ó parte' de su con
trata, en la inteligencia q u ; si se descubriese que 
esta cláusula ha sido eludida, la Intendencia podrá 
determinar su rescisión, y en este caso se proce
derá á una nueva subasta por cuenta y riesgo del 
contratista. 

18. El tipo mácsimo para ja subasta será la 
cantidad de diez y siete mi l pesos marcada en el 
presupuesto de fas obras. 
, 19. La cantidad total en que se remante Ima 
obras será abonada al contratista en la for ai-ss 
guiente. 1.a Concluido los cimientos y zócalo de 
todas las paredes. 2.? Concluidas todas las pare
des y pilares del piso bajo con su cadena y cor
nisa. S.* Puestas todas las rejas y marco de puer
tas del piso bajo, l.is soleras para el piso alto y 
concluidos los pilares del segundo piso. 4.a Cm-
cluidas las paredes del segundo piso y puertas las 
armaduras con cabios, correas y enlatado del te
jado, b * Concluidos los tejados, entramados de ta
biques. 6.a Concluido el corredor de conchas. 7.» Con
cluidos los suelos y puertas. 8.', A la conclusión de 
la obra. 

20. Los siete primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición serán abonados sucesivamente 
al contratista inmediatamente que para cada uno 
de ellos presente certificación del director de la 
obra en que declare haberse llenado todas las con
diciones facultativas contenidas en este pliego. Para 
abonarle la úl t ima octava parte, ha de preceder la 
recepción final de la obra en la forma siguiente. El 
director de la obra y otro Ingeniero ó Arquitecto 
que no haya intervenid') en ella, nombrado al efecto 
por la Intendencia, se consti tuirá en el lugar de la 
misma y en presencia del contratista procederán 
á verificar un minucioso reconocimiento, teniendo 
á la vista todos los planos, presupuotos, pliego de 
condiciones y demás documentos necesarios, y con
cluido se es tenderá un acta en que clara y ter
minantemente manifestarán si la obra debe darse 
por recibida por haberse llenado todas las condi
ciones facultativas del proyecto, presupuesto y este 
pliego, razonando, si las hubiere, las faltas que se 
hubiesen cometido y se opongan á la recepción, 
en cuyo documento firmado por ambos facultativos, 
es tampará el contratista su conformidad ó no, ra 
zonándola en este últ imo caso. Esta acta se elevará 
á la Superioridad que en su vista de te rminará que 
se abone al contratista el úl t imo plazo y se can
celen las escrituras de fianza ó bien que se pro
ceda por adminis t ración y por cuenta y riesgo dt! 
mismo á efectuar las modificaciones y reparos ne
cesarios hasta que un nuevo reconocimientos por las 
mismas personas produzca otra acta semejante en 
la que s« esprese quedan cubiertas todas las ob l i -

! gaciones de dicho eoniratista. Los gastos que con 
I arreglo á la tarifa de honorarios que para los Ar-
! quitectos de la Academia de San Fernando rije en 
i la Peninsula originen este ó estos reconocimiento 
; para la recepción final, serán de cuenta del contra-
| tisla en lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto nom

brado por la superioridad. —Manila diez de Diciem
bre de 1861.—Aimido López y Esgncrva. Es copia, 
Rojflsnti 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 28 de Febrero próesimo á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
reuni rá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la venta de la casa que fué Admi 
nistracion de vinos de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de setecientos pesos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.—Ma
nila 27 de tuero de 1862. Francisco BogetU. O 

Aicahlfa mayor 3.' de .Manila. 

Por providencia de ayer del Juzgado 3.* de esta 
prrovincia recaída en instancia de los herederos de 
D. Antonio Morales, se hace saber al público que 
el dia 25 del actual, se sacará á pública subasta 
en los estrados de dicho Juzgado, de doce á dos 
de la tarde, un solar de la propiedad de aquellos, 
situado en la calle del Teatro viejo de Binondo, 
cuyos linderos son: al IS.orte el solar de D ; José 
de Aguirre; al Sur la calle espresada; al Oeste la 

casa de D. Gerónimo de Ocampo y al Este, la 
calle en proyecto hacia el costado Oeste del an
tiguo teatro, el cual solar mide mil trescientas c¡u¿ 
cuenta y tres varas cuadradas, bajo el tipo de 2706 
pesos ó sea con la baja del tercio del avalúo. Los 
que quieran hacer proposiciones podrán apersonarse 
el dia, hora y en el local designado, en la inteli-
gencia de que se recibi rán proposiciones desde l j 
primera de dichas horas, y en la úl t ima se declaran 
rematado en el mejor postor. Escr ibanía de mi cargo 
15 de Febrero de 1862. Mariano Soló. 0 

Capitanía del Puerto (le anillos llocos. 
H f f í v i n i l e n f o m n r i l l i n o v e r i f i e a d n d t t r a n l t / / / p r t s m t e t n n n n n , en Itit 

p u e r t o s y f i i s r n a d n t d e l d i s t r i t o , e n l a c v m p r e h r n a i u n d i l a s p r t . 
v i n c i a i d t ¡ u n b o i l l o c o s , con e s p r e s i i n d e l a s e n t r n ú a s y s u l i d a s . 

B D Q D B ENTKADO. 

D i a 27 de Enero . 
D e M a n i l o y D i r q u o , go l e ta n ú m . i i - S í a . j s a b e l , i l c 137 tnna-

b u l M i tr ipulMCion I t _v I p a s a a ^ r " , c o n e f c c l u s i lc m e r c a i i c i . m , ou | i a l r o a 
O k j r o l f o E n c a r n a c i ó n . 

B U Q U E S S A L I D O ; » . 

Idem 5 de Febrero. 
I ' a r a E n i u y c o n P í c a l a en I ' a n d a n , UfergUBtln e » p » r i o i I l o c a n o , de 

'249 toneladuri , t r ipn l t i e inn 23 y 3(! p u s a ^ e r o s , c o n c f c c l o a d e l p u í » , 
c n p i t m D . J o t 4 S a l v u d o r y F l o r e s . 

Idem 8 de idem. 
P a r « E m n y c o n e s c a l a en P a n d a n , l i e r n a n t i n e s p a ñ o l T i é m p o . d e 300 

t o n e l a d a s , t r i p u l a c i ó n ti y 3 p a s a g e r o s , c o n efec loa d e l p a l » , s u c « -
pita-t D . J o s é M . ESCH»Í. 

P - i r a C a ^ a y H i i , i foleta n ú m . Ol> J í o r i * . d e 7 8 t n n e l a d a s , (r ip i i la* 
c i o n l o y 1 p a s i g i T o , c o n e fec tes de m e r C u Q c í a f , s u p a t r ó n J u a a 
V a l l e j o » . 

P o n g u l 1 » d e F e b r e r o d e 1 6 6 2 . — B e r n a r d o I l e r n o n d t * . 

Distrito de Bislig. 

Novedades desde el d ía 30 de Diciembre últ imo 
a l de la fecha. 

S a l u d p ú b l i c a = : l l e i ¡ u \ » e 

H e c h o s ó a c c i d e n t e s v a r i o s . = E \ 2 9 del p r e s e n t e en el r io d e l pue

blo de B. iuHn)¿a de es te d i s l r i l n , z o z u b r ó n n baro to con i r e s i o d i v i -

d u n s , h a b i é n d o s e a h o g a d o e l u n o y s a l v á n d o s e f e l i z m e n t e l o i otros 

d o s . D i c h o s i n d i v i d u o s c o n a u b a r o t o f u e r o n a r r a s t r a d o » p n r la cor 

r i e n t e y a l l l e g a r ú la b a r r a o c u r r i ó e s t a d i - sgruc ia . S e i n s t r u y e n d i 

l i g e n c i a s e n a v e r i g u a c i ó n d e es te s u c e s o . 

Precios corrientes. 
C e r a . 3 ) p s . p i c o ; c a c a o , 18 p s . 7 6 c é n t . c a v a n ; p a l a y , I peso cavan; 

o r o , 14 p ü . f a e l ; c a r e y , * p » . 5 0 c é n t . c a t e . 

B h \ l ¿ 10 d e E n e r o de i S C i , — J u a n de A r c e . 

Se»-iiiKlo distrito de 58 isa mis. 

Novedades desde el dia 11 de N'oviembre al de la fecha. 
S a l a d / l ú l i l i c a . — S i n n o v e d a d . 

C o . < e c A ( i j . — E n los pueb los de M i s a m i s , L o c n l a n , J i m é n e z y el par

t ido d e D a p i t a n , se h a t e r m i n a d o e l c o r t e del p u l j y fie l a cobecha 

del presente u í i n , l a c u a l h a s ido r e g u l a r . L o s d e m u s p u e b l u » d e l dis-

t r í t f , h a n e m p e z a d " ú c o s e c h a r d i c h o a r t í c u l o . 

O b r a s p ú b l i c a s = K i i e s t a c a b e c e r a se h a n o c u p a d o los po l i s ta s en 

r e c o m p o n e r e l t rozo d e la c a l z a d a de M a c a l a b a n , aU' iquo ha tenido 

m u y pocO a d e l a n t o desde e l part-- a n t e r i o r e s t a o b r a , ú c o n s e c u e n c i a 

d e las m n . - b a - l l u v i a s q u e h a h a b i d o en este d i s t r i t o . 

L o s p o l i s t a s d e los d e m ú s pueb los de la prov im- ia se b a i l a n o c u 

pados en la c o m p o s i c i ó n de los p u e n t e s q u e h a n s i d o d e s t r u i d o s , por 

las g r a n d e s a v e n i d a s q u e h a n t e n i d o los r i o » H c e n s e c u e n c i a d e lat 

l l u v i a s h a b i d a » en es te d i s t r i t o , en todo el m e s de O c t u b r e y parte 

d e N o v i e m b r e p r ó e s i m o p a s a d o : d e c u y a s r e s u l t a s h a h a b i d o a l g u n o s es

t ragos en las s i e m b r a s , IMUIO e n las d e lo» a r t í c u l o s d e p r i m e r a ne

c e s i d a d , c o m o en l a d e l t a b a c o . 

P o r i g u a l e s c í r c n i i s t a n c i u - , en e l s i t io l l . i m u d o Q n i n a y o t ; ( d e la j u 

r i s d i c c i ó n d e l p u e b l o do ( ' a l a r m a n d e la i s l a de C a m i g u l n ) se d e s p l o m ó 

p a r t e de u u m o n t e ; c u b r i e n d o u n t e r r e u o s e m b r a d o d e a b a c á , de l i 

e s t t n s i o n d e c i e n t o y d i e z b r a z a s e n c u a d r o . 

E n e l s i t io tle M a i n i t de la m i s m a j u r i s d i c c i ó n , se d e s m o r o n ó parle 

de o tro m o n t e , a c u b r i e n d o u n a e s t e n s i o n d e n o v e n t u y s e i s b i a z a s . 

H e c h o s ó a c c i . l e n t e s l a r i o s . — C e r c a del pueblo de S t a . A n a s e en

c u e n t r a , un p u e b l o de i n l i e l c s r e d u c i d o s d e n n i n i n a d » T a m b o ; y á la in

m e d i a c i ó n d e e s t e , p a s a a l r io P i i ; , i a n , t n l a noche d e l i ' J de No-

T i e r n b r e , u n n a t u r a l d e l m i s m o , l l u i n u d o M u n u a y , se h a l l a b a c u el 

c o r r a l de p e s c a que t e n i a h e c h o e n d i c h o r i o , le c o g i ó l a creciente 

a v e n i d a , l a c u a l s in d a r l e l u g a r á p o d e r s a l t a r á t i r r r u , lo a i r a s t r ó á 

el re fer ido i n d i v i d u o y c o r r a l , s i n q u e se h a y a podido snl ier m a s d e é l 

E n el s i l l o d e Q u i a r a n j u r i s d i c c i ó n d e M a m b a j a n ( e n l a i s l a de C 

m i g u i n , a l l e v a r e l a n c l a e l b e r g a n t i n - g o l e t a C'«r i««7 i , ( n ú m . ó ) a 

e l a r r á e z q u e a q u e l l a se e n c o n t r a b a e n r e d a d a e n t r a las p i e d r a s ú u; 

pro l 'und id n i d e c a t o r c e b r a z a s y m e d i a ; no e n c o n t r a n d o m e d i o d e 

d e r l a h v a r , se m a r c h ó d i c h o a r r á e z ú M a m b a j o p u r a b u s c a r , a l | 

que q u i s i e r a b u s c a r y d e s e n r e d a r e l a n c l a . U n n a t u r a l d e l i i u n c i o n a * 

pueblo l l a m a d o J u s e l i u t u b a d , se c o m p r o m e t i ó á buscar p u r a desenre 

d a r l a : d e s p u é s de s o n d e a r p a r a v e r e l fondo q u e h a b l a , se d e c i d i ó i 

c e b a r s e a l a g u a p a r a v e r t i p o d i a o n s e g u i r e l (in i n d i c a d o , p e r o D* 

pudo lograr lo y f u é v i c t i m a de «u a r r o j o , s i n que n a d i e p u d i e r a s a i v a r l í i 

pues a u n q u e u u a v e z t a n s o l o lo v i e r o n en la super f i c i e d e l a n u a ] 

a c u d i e r o n en s u n u s i l i o , t o W i A á s u m e r g i r s e e l d e s g r a c i a d o J a s é Ibuubii ' ' , 

no h a b i e n d o v u e l t o ú s a b e r s e de s u p a r a d e r o . S e cree q u e h a y a •'d* 

d e v o r a d o p o r a l g ú n t i b u r ó n . 

P r e c i o s c o r r i e n t e s . 

C a c a o d e C a g a y a n , 21 p s . 2 5 c é n t . c a v a n ; a c e i t e d e i d . , 3 ps. d ' 

n a j a ; Cucos d e i d . , I p s . 2 5 c é n t . m i l l a r ; a b a c á d e i d . y D a p i t " " ' 

1 peso óO c é n t . p ico; p a l a y d e i d - , 7 5 c é n t . c a v a n ; s lbucao de i d . ('-I* 

c é n t . p ico; m a i i d e i d . y M i s a m i s , 50 c é n t . c a v a n ; c e r a d e M i í a O l ' s , 

5 0 p s . q u i n t a l ; c a c a o d e i d . , 2o p s . C a v a n ; a b a c á d e I d . , 2 ps- P ' ^ ' 

p a l a y d e id y D a p i t a n , 5 0 c é n t . c a v a n : c e r a d e D a p i t a n , 40 pes•,4 

q u i n t a l ; c a c a o , d e i d . t l d ps . 7 5 c é n t . c a v a n ; c o c o s de i d . , 2 p s . 5o c é n t ' 

m i l l a r ; a b a c á d e i a l a r m a n , 1 peso 7 5 c é n t . p i c o ; i d . de Muinbaj"'' ' 

1 peso 3 7 4|8 c é n t . I d . 

C a i t a y a n de M i s a m i s 2 de E n e r o de l S " r ! . — Á n u > t a s i u C a r a s t * 

l a P e n a . 

H t n i L A — I M P . DK 1.08 Amóos DF.L P A Í S . — P a l n n o * l>. 


